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REALES ORDENES'

DESTINOS

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha SEl'l!vido disponer que el capitán
de Artillería, D. Santiago Ozores Pedrosa, perteneciente ala.
plantilla de este Ministerio, pase destinado al 5.° regimien
to Divisionario de dicha arma; ocupando su vacante, en la
referida plantilla, el de la misma clase D. Manuel Velasco
Be1monte, que presta sus servicios en el expresado regi
miento.

De r€lal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchoa nÚgs.
Madrid 27 de febrero de 1892.

.A.ZOÁRIU.G.A

Señor Inspector general de Admin~stración Militar.

:Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspeetor ge
neral de Artillería.

1.11. SEccrON

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augulito Hijo el Rey (q. D. g.), se ha; servido nombrar
ayudante de campo de V. E. al coronel de Caball~ría, Don
Diego Figueroa Hernández, el cual fué destinado al regimien
to de Reserva núm. 22, por real orden de 25 del actual
(D: O. núm. 43); debiendo reclamársele, por el referido cuer
po, el sueldo integro de su empleo, gratificación de remon
ta y raciones de pienso para caballo, con arreglo al arto 4.°
del real decreto de 27 de noviembre de 1,890 (D. O. 'uúme-

. ro 266).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde V. E. muchos años.
Madrid 26 de lebrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucia.

Señores Capitán general de Valencia é Inspectores ,g&nera1e~

de Caballería y Administración Militar•

Excmo. Sr.: La Reina 'Regente del Reino. en nombre ',"'.
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha ,servido nom-'
brar ayudante de campo del general de brigada D. Eduar-
do Soler y Maquén, Gobernador militar del Castillo de Slln
Fernando de Figueras, al capitán de Infantería, del Cuadro
de reclutamiento de la Zona de Barcelona n1Ím~ 10, Don
Joaquín Barrena PuJgarín.

De real orden lo digo ~V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dio~ guarde á V. E. mucho~ afio••
Madrid 27 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

, ~eñores J..nspeclores generales de Infantería y Adininístracíón
Militar.

,

Excmo. Sr.: La Reina Regenw del Reino, en nombre
de su Augusto-Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudari.te de campo del general de brigada D. Federico Mu-

e ñoz Maldonado, Gobernador militar de la plaza y provincia
de Lérida, al primer teniente de Infantería;iJ. Federico Va
lero Muñoz, el cual desempeñaba el mismo cargo á la inme
diación de dicho general en su .anterior destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
, efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ~úo~.

Madrid 27 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

~eñor Capitán general de Cataluña.

Señorea Inspectores generales de Infantería y Admini.stración
Militar.
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7.9. SECarON

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió tí este Ministerio, en 16 de enero próximo paiado, á la
que acompañaba relación nominal de los jefes y oficiales de
Infanteria y Caballeria de ese distrito, que han cambiado
de situación durante el mes de diciembre último, el Rey
(q. D. g), Y en su nombre la Reina Regente del Reino. ha

tenido á bien aprobarla en la forma que expresa la que á
continuación so publica, que principia con D. Francisco Coro
tezo Armas y termina con D. Leopoldo Arrocha Alfonso.

j)e l"t'al orden lo digo Ii V. E. para fiU conocimiento y
'efectos consiguienterJ. Diol! guarde á V. lp. mucho! años.
:Madrid 16 de febrero do 18n.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Relaci6'1l qU8 $8, tita

Cuerpo de que proeBden Clases NOMBRES Cuerpo á que han sido destinados

11.° de Cuba •••.•.•.•..••••••. '" Capitán.••••.••• D. Francisco Cortezo Armas.•.•.••••.. San Quintín.
¡Unión ••.•.••••...••..••••...•.. 1.or Teniente ••.• » Rodrigo Peruyero Prida .•..•..••.. 2.° Habana.
2.° Habana...................... Idem•..••••••.. » Juan Pulido León........ ' ........ Unión.
Reemplazo .•••••• ',' ••• , •••••••.• Cj,pitán......... » Baldomero Cobos Ortiz ••••••••• " • 1.0 Cuba.
Idem..••••.•.•• , ••••••.•.•••••.• I, em.,•••.•••••. > Luis Domínguez Gola.•..••••••.••. 2.° Simancas.
2.° Alfonso XUI. ..•..••......... l:r Teniente •..• p> Dionisio González Mar\ínez ••.•.•.• Éailén
1.0 Tarragona...•••••••....•.•••. Idem ..•••••.••. ») Eusebio Beyra de Juan.•••..•••••. Isabel II.
Reemplazo .•.•..•.••..••••••.••. ¡dem.•.••••..•• ») Francisco Ramírez Moreno .••. " •.• 1.0 Tarragona.

lIl' Idem..•.•..•.•••....••••.•.••..• Idem•..•...••.. » Serañn Vera del Pozo. '" ..••.•••. Bailén.
-" 1.o M&ría Cristina, ...•••..•• '••..• Tenien43 coronel. Félix del Castillo D'Olaberriague.... Comisión activa, como excedente." »

Col Comisión activa..•••.•.•..•.•..•• Capitán......... » José Martinez JUorentín.••• " ••.••. Idem íd., como íd....
:1 Reemplazo ...................... Idero..•......•. » Tomás Rey Ortega................. Idem íd., como íd.
/! 2.° Cuba ........................ Idem............ » An{¡el Moreno Nací. ••.•.•.••..•••. Idem íd., como íd....
:1 Comisión activa.•.•••••.••••••.•. Teniente coronel. » J oaqufn Bocho Abl'Íl ....••••••.•••' LOMaría Cristina ..- San Quintín..•.•••••••.••.••.•'•• Capitán.•..•..•. » Vicente Margañón Rodríguez .•.•••• C. A., Sub.n Insp~n de Infantería

Comisión activa, excedente•.••••. 1.erTeniente..... :; RaniíSll López Rivas . • . • .• • •••.... 1.o María Cristina.
Idem id: íd...................... I-dem ...... ; .... " Am'llrl'sio Garda de la Linde ....••• 2.° Simancas.
Bailén ......................... ' Idem••.•..••••. l Rafael Gutiérrez Martinez•••.•••.•. Comisión activa.
Comisión activa.••••.. _•••••••••. Idem.•.•..••... » Ignacio Duarte Orive..••• " ••••••. ,Estado Mayor de Plazaf'l.
Isabel Ir. " ...................... Idem.•••••..••• » Antonio Roldán Muñoz ............. Comisión activa.
Agregado á E. :M. de Plazas........ Idem.•••••...•. » Luis' Pérez Pérez ..••.. " ........... 2.° Alfonso XIII.
Bailén ..... 0.- .................. Idem••.••••••.• » José ~bau Quintero............... Comisión' activa.\"egbni=to do H.,náu Con'" ..... Comandante •.•• l'> José Sanz lIIaza. " •...•......••••• Idcm íd., como excedente.
Idem de íd ••••.••••.•. '" .••. '" Capitán.•.•••••• » Juan Fernández Carpintero ..••'.•.. Idem íd., como íd.

•. Idem de íd ••••••.••••.••.••••••• Idem••.• _ •.••• }) Joaquín Palomino Díaz .••. " •.•... Idem íd., como íd.
'::: Idem. de íd ••••••••.••••••..•••.• IdeJ;U ••••.••••.• » Raimundo Barrueta Conde ••••••••. Idem íd., como íd.
..s Comisión activa, como excedente•• Idem••••••••••• » Francisco González AnÍeo.•••.•••.• Regimiento de Hernán Cortés.
• romP1= ...... c...••.....•••.. Idem.••••••.• _. :; Rafael Gómez Agudo .•••••••...•.. C~isión activa, como excedente.
~, :Regimiento de Hél'nán Cortés ••••• J..0r Teniente .... ' » Donato Cabero Bandol. .....••.•••. Heg. Hernán Cortés, como erectivo.
1;,) Idem de id ••...•..•••••..,••••••• Idem....•..•••• » Emilio Villazán Camino.••.•...•.• Idem de íd., como íd.

Idem de Tacón.. , ................ Idem.••••.••••• » Antonio, Garda Lage .•••••..•••.•• Idem de íd. . '
,Idem de íd •••.••••.••..•••.•..•. Idem......... " :; Leopoldo Arrocha Alfonso••.•..••• Idem de Tacón, de efectivo.

Madrid 26 de f~brlro de 1892.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 13 del actual, el Rey (q. D. g.), J en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien d6stinar
al comandante del tercer batallón del regimiento Infantería
de Cuenca, D. Cándido Méndez Alzola, al Depósito de ban
dera para Ultramar de esta corte, en la vacante ocurrida
por haber ascendido al empleo superior inmediato, por real
orden dell del corriente mes (D. O. núm. 32), el de la pro
pia clase y arma, D. Manuel de Vizmanos Cea.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para 8U conocimien- '
to y demás efectos. Dio~ guarde á V.:W. mucho!! años.
Madrid 26 de febrero de 1892.

AZCÁRItAGA

Señor Inspector de la Caja General de Ultramar.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba y Castílla la
Nueva é Inspectores generales de Infantería y Administra
ción Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur8ó á
este Ministerio, en 9 del actual, promovida por el primer te·
niente de Artillería del distrito de Filipinas,. D. Emilio S~rgie

Castro, en la actualidad en 11!0 de licencia, por enfermo, en
Vanadolid, solicitando continuar sns ~ervicios en la Penin·
sula; visto lo expuesto en el certificado facultativo que acom
paña, en el que se hace constar quc la enfermedad que le
obligó á regresar reviste la gravedad liJ.ue determina el artícu
lo 57 del reglamento de pases á Ultramar de 18 de marzo
último (C. L. núm. 121)~1 Rey (q. D. g.), Y en sn nombre
la Reina Reg'.mte del Reino, ha, tenido' á. bien acceder á lo
solicitado; disponiendo que el rderido oficial sea baja en
aquellas Islas y alta en la Península, en las condiciones re
glamentarias, el cual quedará de reemplazo en el punto que
elija ínterin obtiene colocación.

De r~al orden'lo digo á V. E. para!u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. años. Ma
drid 26 de febrero de 1892.

AzOÁRlUGA,

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generales de las Islas Filipinas y Castilla
la Vieja, Inspector general de Administración Militar é
Inspector de la Caja General de Ultramar.
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Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E, di" blica, que principia por D. Nioolás Ruis González y termina
l'Ígió á esto Miniaterio en 29 de enero próxímo pasado, á la con D. Santiago Panero Mata. ~

que acompafiaba relación nominal de los jefes y oficiales do Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
la Guardia Civil de ese distrito que han cambiado de situa- efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
ción durante eí expr€sado mos, el Rey (q. "D. g.), Y en su Madrid 26 de febrero de 1892.
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro- AzcÁRR.A.GA
barIa en la forma que expresa la que á continuación se pu- Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

. 1
Relaci6n qtle se cita

"

Cuerpo de que proceqen Clases NOMBRES Cuerpo tí que han ~ido destinados

Cienfuegos ........ , ..... 1.er teniente .......... D. NicolÁiI Ruiz González............•... Cuba.
Colón..................... Otro ................. » Victoríano Llorente Beares............ Cienfuegos.
Sagua...... " ....•. , ... , Otro ......•.......... » Camilo Gonzá.lez Durán .............. Sancti·Spiritulil.
Sancti-Spiritus.•....••... Otro ................. » Santiago Panero Mata.•...........••. Cienfuegos.

-
Madrid 26 de febrero de 1892. AzóIRitlGA

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió ti. este Ministerio en 7 de ell€ro próximo pasado, á la

, que acompañaba relación nominal de los jefes y oficiales de
ese distrito que han cambiado de situación dura:lte el mes
de diciembre último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobarla en la
forma que expresa la que á continuación s¡¡ publica, que

1principia por D. Miguel Soto Bravo)' termina c/)n D. Andrés

I
Barbad Martinez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1892.

AzcÁRRAGA
Señor Capitán general de la Isla da Puerto Rico.

Relagíó'A que se cita

-
Cnerpo de gU! proceden CIase8 NOMBRES Cuerpo á que han sido destinados

,

De excedente ........•...•.. Comisario guerra de 2.a D. Miguel 80to Bravo ....•••.•.... A la Subintendencia militar.
Del batallón de Alfonso XIII. Comandante .......... ) Fernando Zegri Lillo............ De gobernador del Castillo del

Morro.
Del batallón de Valladolid... Otro .. , '" ...•....... ) Joaquin Martínez Moro·Pardo ... Al batallón de Alfonso XIII.
De exced€nte....•......•..,. Capitán ...... , .•.. , .. Ji Andrés Barbad Martil1ez ........ Al batallón de Valladolid.

Madrid 26 de febrero de 1892. AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de teniente au
ditor de segunda clase del Cuerpo Jurídico Militar, que
existe en ese distrito, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien destinar al mismo
al teniente auditor de tercera clase D. Vicente Fábregas
Pellón, á quien se concede el empleo inmediato, con arreglo
al arto 14 del reglamento de pases á Ultramar, de 18 de
marzo último (C. L. núm. 121), por ser el único aspirante
que desea pae8X con ascenso á esas Islas, y no haber habido
ninguno que lo haya solicitado en su empleo; siendo baja
en la Península y alta en ese Archipiélago, en los términos
reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. paJ¡R s1.1 conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mu-'
dria 26 de febrero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
Señorea Capitán general de Cataluña, Inspectores generales

del Cuerpo JurílÜCO Militar y" Administración Militar é
Inspector de la Caja General de Ultramar.

--o«>-

Excmo. Sr.: Accediendo á io solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, con su &scrito de 21 de
diciembre último, promovida por Manuel Medina Macarulla.
guardia de segunda clase de la Comandancia de la Guardia
Civil de esa Isla, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Inspector general de dicho cuerpo, en 8 del actual, ha teni·
do á bien conceder al referido individuo el pase á prestar sus
servicios á los tercios de la Isla de Cuba, siendo de su cuen·
ta el importe del pasaje.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.
demás efectos. Dios guarde ÉL V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1892.

AZCÁRRAlU

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitán general de Isla de Cuba é Inspectores gene·
rales de la Guardia Civil y Administraoión Militar.
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Excmo. Sr.: Accedi€'ndo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó'á este Ministerio con llU escrito de 14 de no
viembre último, promovida por Mariano Iglesias Panojo,

· trpmpeta del segundo escuadrón de la Oomandancia oe
Guardia Civil de esa isla, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo expues
to por el Inspectqr geJ.:.eral de dicho cuerpo, en 28 de di
ciembre del año próximo pasado, ha tenido á bien conce
der al referido individuo el pase á prestar sus servicios á
los tercios de la isla do Cuba, siendo de su cuenta el im
porte del pasaje.

De real orden lo 'digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1892.

AzCÁRR.!GA

Señor Capitán general de Puerto Rico.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba é Inspectores ge
nerales de lá Guardia Civil y Administración Militar._.-

INDEl!NIZASIONES

iO.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del eserito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 25 de noyiembre último, cursando ins
tancia del·comandante mayor del regimiento Húsares do
la Princesa, en ,solicitud de autorización para reclamar
nuevamente, en adicional al ejercicio cerrado de 1885·86, la

· suma de 280<50.pesetas, importe de la indemnización deven
gada por el médico que fué de dicho regimiento, D. Julio
IHaz, en los meses de abril y junio de 1886, el Rey (que I

· Dios gu~de), yen su nOJJ?bre la Reina Regente del Reino,

de acuerdo con lo informado por la InsplXlción General de
Administración Militar, y tenicndo en cuenta que el referi·
do cuerpo no tuvo conocimicllt€l del resultado dcl examen
de las reclamaciones hechas anteriormente hasta el mes de
noviembre último, ha tenido tÍ bien conceder dicha autori·
znción; disponiendo, al propio tiempo, que el importe de la
adicional que se formule ~ea incluido, después de liquida.
do y en concepto de Obligaciones que carecen de crédito legisla.
tivo, en el primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.~ El Rey(q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las comi·
siones conferidas al personal comprendido en la relación
que á continuación se inserta, que da principio con D. Fede·
rico Jimeno Saco y termina con D. Ramón Barnola, declarán
dolas indemnizables con los beneficios de los articulos del
reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1892.

AZC.Á.RRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Aragón, Andalucía, Burgos,
Castilla la Nueva, Castilla la Vieja y Cataluña.

I
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NOMBRES

lA n.k1.. como vo,,"co y ~co'" d, nn COM,jO d' gm"'s.

A Jerez á dirigir un procooimiento, en enero y febrero por
veces. .

" Francisco Marcos Gonzalo. .••.• 24 A Santander á cobrar libramientos, en enero.
J Angel Quirós Holdán........... 24 A Santander á id. id., i7n íd.
» César Sie1'l'tI y ::tierr!'> .•.•..• ,oo. 24 A Santt\llder á id. id., en id.
» :Ramiro de Bruna y Carda Suelto 10 y 11 A Santofl.a á revistar-la¡¡ obl'u, IBI íd.
» Vicente Hojo Mendoza .•••".... 2~ .A. Burgos á cobrar Ubrll.miento~,en id.
l Agustín Benito Berzal....... .•. 2~ A lilurgos á íd. íd.

Francisco Bastida Bía21. •••••••• ¡:H ~~r~~l~. caja;A Sautali.der cOllduciendQ reclutas para Ultramar.

.l José Alegre y Egea .
» José Porras Castellanos••...••.
» Rafael Tobar Sánchez.•....•.••.
» Joaquín Estremera Sancho .

» Rafael Enríquez Patillo •...•..•
" Vicente Gómez y Gflllero •.•.•••
) Nicolás Chacón y Orbeta..•.•••
» Nicolás Franco Salazar ...••... ;
" Justil1iano Pardo Tejo •• \' ••...
» Jase Sáénz Santa ~a.ífi¡ .

» Navol' Hodríguez de la Flor ••.••

OlasosCuerposDistritos

';~ .

ldem id. Heserva de Arcos , Capitán .•.•••.••.
'. /e.em íd. de Algeciras ..••.•.....•.•. Primer teniente .• ,
Andal••..... " Idem Caballería Heserva núm. 28 •.. " Capitán..•.•..•.••

Idem Infantería Reserva Lucena .•.••. Primer teniente ..•
I~ o D ··t d;;:¡ t 1 \Otro .. , .. oo •
/'l, eposI o e "emen a es '.. (Otro oo .

1." Eegim:iento ArHllerÍlt, Caerpe de
Ejército.... , ...•..•..•.... , .•. ' . Capitán...•••••...

Regimiento fufantería Reserva de la
Palma .•.....••..••.•.•..••.••. , Otro..•......•. ···

IIde~ .íd. E::c~remadura Otro; .

\
JundI,fo MIlItar Aud.rtor :' .
Idem ícl " .••••••.•.••... TenIente audItor .

IHegimiento Infantería de Andalucía .. Primer teniente •..
Idem íd. Heserva de Santoñ¡t Otro .
1.0 Batallón Artillería de Plalla...•. ,. Otro .....•......•.

Burgo ¡Ingenieros ......•.....••. : .•.••..• , Teniente coronel. .•
• s .•••.•••• )Zona Militar de Logroño •. '. " •...•.. Primer teniente ...

Batallón Depól!lito de Cazadores núm. \l Capitin.••.•.....•

\ Zona Militar de Burgos.••.••••..•.•. Primer teniente.••

1

~1'r.l0l
4lerr~mento ,.
ó R. O. en que

están
IlOmprendidos

------! I 1------------

\

Teniente coronel •. D. Federico Jimeno y Eaco•...•••.• \19 y R. 0.6 nodellllm).A. S~riña~o~lano ~le ArañoJ1l¡8s, á re;rresent~r al ramo de Guerra,
, ( t.8lIli: \en la comISIón mIxta del :l'errocllr1'1l de Canfranc.

) El mismo ••.••.•.•.•..•.••••••• ,~ 101 Y 11 'A inspecc:i.onar las obras de tos fuertes de Co11 de Ladrones, Santa
. ' Elena y: Rapitan.

IngenIeros, , .oo ••••• oo. '('Capitán........... ) ,Cayetano Juster Mii.......... . 11 .. A visitar 1518 obras del fuerte de Rapitan como director.
Primer teniente. .• »Sixto Laguna y Ga •.. .,' .• ~')', 11 Visitar 13:8 íd. del id. de Santa Elena como id.
Celador........... »Dionisio Lacambra ¡;üw,Ué.... ~~ 11 Viaitar las íd. de Rapitan como celado!'.

, Maestro de obras.. . :& Policardio llevuelta Revuelta ••• : 11 Visitar las íd. de Santa Ele:na como maestro de .obras.
.. .••. . 'íComisario de guerra J Abdón Mlllumbres Simón. •••••. lO Y 11 Visitar las id. de Rapitan y Santa Elena como í:lLte:rventor.

AdmlllIstraclOn 1rI1lItar•..•...••...• 'lOfl . 1 (f d '. . di "1 \ 11 Visitar 1M íd. de íd. como. pagador.
cra sebun o.... ) VIcente Samz Men V1 ••••••••• ( 24 A Huesca á cobrar libramientos.

Regto. InfalJ.tería: Reserva Barbastro•• \Primer teniente .. , J Nicolás Aibar I.bero.... . .•••• .. 24 A Huesca á id. íd:, en noviembre y di~i~mbre.
¡CuadrO reclutamIento de Huesca .•.•. Otro.............. » Juan Herrero GÓmez.. .. .. • ••.. 24 A Huesca conduqendo caudaJ.ec, en dICIembre.

Arugón ••...•• '(Hegto Infantería Heserva ~razona.•. Otro.............. J Juan Somovilla Cenicero....... 24 A Tarazontl íd. íd., en enero.
" . . . '. l0ticial segundo.... ,. Bernardo Juste Oararach....... 24 A Huesca á cobrar libramientos, en íd.

AdmIlllstraclOn MIlItar : "(Comisario de guerra » Antonio Mur y Gómez..• oo .. • • • 11 A Teruel á pasar revista de comil'lario á la guarnición.
Hegto. Infantería de Galicia .•....• , .• \primer teniente.... ) Francisco Jiménez Arroyo, ••.•• 10 Y 11 A esta corte, COlllO defensor ante el Consejo Supremo de Guena y

Marina.
. . . . )COmandante....... ) Juan Golobaréias Feliú .. , ...... 11 i,\:Ra·t á . ti d"ó 'óArtrllena C itán G 1'Ue o Esc ·bli. Ro"...,riIí 11 V pI an pasar una VIS a e IllspeccI n, conservacI n y re·

., .. ..' ,~p. . ~oo.oo.... ) 11 rm n ...... ,> "1".... 1 cuento del ~aterial.
AdmIlllstraC\on :M.IlLtar .•••......•... Oficlal~. •.•.•••.. »Bernardo Juste ClLl'aruk..•'f!'..11

\
.Hegimiento Infantería Rel"lervtl Segorbe Capitán.. • . . • . • . •• " Galo IUana Serrano. • . • . . . • . • •• 24 A Teruel á cobrar libramientos, en enero.
,Cuadro de reclutamiento de Calatayud. Primer teniente. " >J Casto Ortega I{ibate ..•.•.••••. , 24 A Calatayud conduciendo caudales, en íd.
¡Regimiento Infantería de la Reina .••. Otro .......••... ·• »Joaquín Machorro Menabao..... 24 A Cádiz á hacer efectivos libramientos, en íd.
1Idem íd, Heserva de la Palma Otro.............. ) Eduardo Figueredo Corona...... 24 A Sevilla y Huelva á íd. íd., en íd.
JI!' Depósito de caballos sementales .. Otro »TomásFajardo ,..... 24 ACádizáíd.íd.,eníd.
Zona militar de Utrera .......•.••... Otro " Angel Díaz Ovieqo. oo •••• 24 A Sevilla á íd. íd., en íd.
Hegimiento Caballería de \Titoria .. oo. Capitán '" »Ramón Villuel1das............. 24 A Sevilla á íd. íd. Y conducir su importe á Jerez y Cádiz, en íd.
ldem Infantería Reserva Carmona ... , Primer teniente.. .. J Agustín Bravo Martínez . • • • . • . • 24 A Sevilla á hacer efectivos libramientos. en íd.
Idem íd. de Extremltdura .... ~ .•...•. Otro.............. »José Moreno García............ 24 A Cádiz á íd. íd. Y conducir su importe á Huelva y Riotinto,

en íd.
A Cádiz á hacer efectivos iibramientos, en íd.
'4- Cádiz á íd. íd., en íd.
A Sevilla y Cádiz á id. íd., en íd.
A Córdobti< á id. íd., en íd.
A Córdoba á id. íd., en id.
A Córdoba á íd. íd., en íd.

"f
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A Burgos y Logrofio á cobrar libramientos y cond.ucir caudales, en
enero.

A Miranda de Ebro conduciendo iaudales, en íd.

24

24

;!4
;4
M
24

» Ji~loy Hernández Obigero .•.••••
» Leandro Pefias Azafiedo •••.•••
» José Jiménez Bascón•••••••••.•
» Pedro TTerns Acimw...••.•.••••

lA Bnr~os á retirar libramientos, en íd.

A. l'('It,irar lihl'8rmi~nto~.~ ~ Ge~, e:J'l. ......" :.....eJllbr. y Q,i,.
ciamltre. '.

)) .Tosé Villiarifls y VinuefJa....... 10 Y 11 A Tudela como presidente de una subasta.
» Juan Isarte y Pél,'ez. • • •• • • • • • • • 10, 11 '1 24 A ídem como secretario de una subasta y á Logroño á cobrar li·

bramíEJntos, en diciembre.
» Fernando Pa.slrana del Yerro... 24 A Santander á íd. íd., en íd.

l> Alfredo Pérez Suárez .•••••••••• ¡24 (cd~r~tl:m~~) caja(A Santander conduciendo reclutas á Ultramar.

» Eduardo Mato Rodríguez.. ••••• 10 Y 11 lA Estella comO juez instructor y secretario, rQspectiYamente á prac
» Darío Amandi CorJe.les. •••. •••• 22 j ticar diligencias sumariales.
» Carlos Vázquez Fernández...... 24 A Alcalá de Henares conduciendo caudales, en enero.
» Federico Navarro de la Linde... 10 Y 11 }.... Oca~a Co~? jue~ instruc~or y secretario, respectivamente, á

G 1 Ló P t · 10 11 practIcar dlhgencl!ts sumarIales.» onza o pez fin oJa. • • . • • • • • y
» Emilio López Redrao ... ,....... 24' A Toledo y Ocafia conduciendo caudales, en diciembre y enerO.
) Miguel Núi'iez Rodríguez........ 24 A Colmenar Viejo íd. íd" en enero.
» Francisco Oliva.. . . ..•••. .•• ••• 24 .A. El Pardo conduciendo caudales, en enero.
» JOl'lá O1Jr¡.;g¡)n )il'ntWirlell •••... ,. 2,., A. úneJl('!\ últ'm íel., en dicifilell)<,re y ......
» José Miflerilcwrdia .A.rmelloneiil... :,l~ A AralljUElll íuelJ1 íd., en enllro.
» Saturnino Rodríguez Olivio... • . 24 A Guadalajara ídem íd., en íd.
» José del P02'O Alvarez... ••••••• 24 A Ciudad Real y Alcázar de San Juan ídem íd., en íel.
') Enrique GaIlll(} MartílleE , 24 A. Ciudad Real ídem íd., en íd.
» Julián Pérez; cl:e Luna. .. •• 24 A Ciudad Real ídem íd., en íd.
}) Antonio Gil Alvaro............ 24 A Getafe ídem íd., en íd .
l> Arturo Hernálldez BermelDl!lolo.. 24 A Cuenca ídem íd., en diciembre y enero.
» Francisco Alft:re2 Vicam...... ~U.A.Guadalajara ídem íd. en enero y febrerl1l.
~ Ulpiano Cores Menéndell>. ••• • •• 10 Y 11 ¡A Aguila del Campo á practicar un reconocimiento.
:7> José de la PefíJll y Buelta........ 10 Y 11 )

M 1 R . 'G'1'''' \ 11 A Ciudad Rodrigo á pasar revista de comisario á lit guarnición.
:1> anue UlZ .IJ rez '/' 10 Y 11. A Ciudad Hodrigo á presidir una subasta.
» JuBo Zanón Rocbíguez ••. _..... lQ Y 11 A Gijón comO secretario de una subasta.
') Emilio Mateos (Jedrón.••.••.•• ~ • _24 A Burgos á cobrar libramientos, en enero.
» faluRtio .Taco:io TAp<'iz ...... ro •• • 24 A C01'uñ!t y Lugo á.io<'m íd ... el!l. íd. . .
» Me1itón Blanco Blmito •••• _.... 1l:l .,. 11 .A. León COlllO juez instructOl'.
» :Fltustino de Tauda. .A.lvarer¡; _.... 24 A Zamora á cobrar libramientos, en octubre y enero.
» Manuel Miguel ]¡rizar... ...... .... 10 Y 11 A Gijón comó Juez instr:uctor, en diciembre y enero.
» Ad®o]fo del Valle' y Pérez........ 10 Y 11 A Oviedo y Mondofiedo á pasar revista semestral de C'uarteles.
" JilEé Ramírez· Ve:wgara ..... ;.;.. . 10 Y n A Zamora á verificar obras en un edificio militar.
» J-all.1l Pazos Caño... , ••.• . .••.• 24 A Salamanca á cobrar libramientos, en diciembre.
') Eateoban SobradO!." Chamorro-. _" 24 A Salaman<la á ídem id, en íd.
» FéiiJx Carrasco PtM-ez. . . • • • • . • •• 24 A Tarragona y Reus á cobrar libramientos, en enero.
» Juan Santamaría.1b:pósito.. 24 A Lérida á ídem íd., en íd.
) J~ PalIares Grll111l! ~.. 2~ .A. Barcelona á ídem id., en id.
l) JUl1.n Al:¡'¡l\ri:~h R&vil'it...... . 24 lA TlI.l'l'agOJ;a. á íeiE.'jll. íd., ?ll le'1. .

.> Lanreano VIllar... ••.••••••••• 2~ .A. Gerona a ldero Id., en Id.
O) A~rés Mejuto Martínez.... ..... 24 .A. Lérida y Barce~ona á ídem id., en íd.
) Frlmcisco Ortiz _" • 24 A Gerona y Figueras á ídem í<:l., en íd,

¡Regimiento Infantería Reserva de Tu-
. dela ..•••.••••.••••.••...•.••••. ¡primer teniente ... 'ID. Nicomeues Beltrán IApez .•.••••

Zona Militar de :Miranda de Ebro ..•.• Otro.............. »Eduardo Mufioz y Garcfa •••••••
Regimiento Infantería Reserva de Pa·

lencia•.•..• '" •• , ...•..•••..•... Otro .•••••••••••••
Regimiento Lanceros de Farn,esio.• " • Capitán.••.••....•
Ri!¡imiento Caballería Reserva núm. 7 Otro ..••••••.••. , •
~rdia CiviL •...•..•••..••.••••.•• Primer jpnienM •..

'~:Jo .

• ,~>

...

~urgO!¡ ...• :~,
"

'l'comisario de 2. a
•••

.. . . . Oiicia12. fl .........Admmlstl'aCIÓn 1t'lJitar •.••••••••••••

Otro •••..•.••.•.•••

Regimiento Infantería de Burgos ..... ¡SegUndO teniente••

Id 'd d 'd íPrimer teniente •••
eml. el · .......... •...... • .. ·/8 toargen .•.•••••••

Regimiento Dragones de Lusitania .••• ¡Capitán...••...•••
,Teniente coronel. ••

Infantería.•.•••••...•.•.•••••••.•••.
¡Capitán .

Regto. Infantería Reserva de Ocail.a..• Otro••.••.•••••••.
Idem íd. íd. de Colmenar Víejo.•••••• Primer teniente•••

"Regimiento Infantería de Saboya Otro .
~ militar d@ Cuenca...•.....••••• Otro .••.•.•••..•••

egto. Cazttdore~ de María Cristina ••• Capitán.••.. , .•.•.
Zona militar .'e Guadalajara .••.••••. Prjmer teniente ..••
ldem de Alcázar de San Juan Otro .
Idem de Ciudad Real. ••••.•••.•..•• " Otro ....•.•.•••... '
Regto. Caballería Reserva núm. 2..•• Capitán••••. ·...••.
Idem Infantería Reserva de Getafe.... Primer toiíente ....
Batallón Depósito de Cazadores núm,. 1 Otro ••.•.••••.•••.
Regto. Caballería Reserva I1ll\.m. 20 ... Capitán.•••....••.

S 'd d M"l't rMédiCO U· .anla 11ar
Otro .

. ~Comisario ~ 1.• ••.
Administración :Militar.•••.•••..•. " o

, Oficial 3.• r •••••••

,.,@"GUardiaCiVil. ••••..•....••...•..• "¡Primer ten.n.te- .
e ti1Jn-J: ,,:';,-"", " "mi;ento Jle~ern~ de Monrloñed•... ·Otro .

•' . as "ll. ">:., . :dJlt) ree1utamiento de Alltorga .. '" Co-ronel. .
";. ldem de Toro : ••.. : ~ 'Primer teniente' ..

'Co-manda.&....'•...
Ingenieros ~~pitán _.• ~ .

r.oo.lWIltro de 0011li!!J•••
Hegimiento Reserva de Ci¡¡¡dad Rodrig l1Jllpitán •...• _.••••
.Idem de Béjar. " • . • •. •.........••• P'rimer tenieJlllJe ..•••
,Regimiento Caballería de :Borbón.•••• GJapitán ••••..•.•.•••
Idem Reserva Cahalleri~núm. 1 ..... ~ro.•.•.••.•...•.

..,tJ.~adro ree1utamiento de Lérida•...•. Primer teniell0'~.••
.;~.-:":,¡"lhule T~trragona Otro _ ..

Regimiento Infantería. d& Asia ••..•.• Otro••.••.••••.•••
Idero íd. Reserva Seo de Urgel ., . " .• 6)tro ••••.••• __ o •••

Idem íd. de Figne:ras Otro _••••

_~"LS.Lii!!!!:r11'-'c"



MadI'id 26 de febrero de 1892.

]> Hermenegildp Martín García...•
]> Mamerto Calahorra y Muñoz •. ' .
» JelllJ.l'O Turrión Andrés .••....•.
]> Francisco Jiménez Espina .•.•.•
» Felipe Alvarez Castellví ..••••••
]> Salvador Garcia ..•. , •.••••.••.•
» José Grau Quelar •••..••.•.••. ,
]> José de España .
" León Moreno Casals •.••.•.••...

]> Lui/! Pére!il Xifil'e.•••.••••••••••
» 'Manuel Oimo Parada ..•.•• , ••.
]> Joaquín Alier B~h .
• Antonio Casauo Pérez. ~•.....••
~'José Capapé :RORCO .
:. Elías Cuesta Alaejos .
); Bautista Ubiol Nofre •.•.•••.•..
:» Amado Ortariz Jimeno ..••.••..
:1> Tomás Boch P.almer •••.•••.•••
) .10sé Todoli Alcaraz .••...••••..
» Luis Guzmán de Villoria .• , .••.
:lI Rafael Ruano •••.•.•.•.•.•.•. '.

Cuadro reclutamiento de 43erona •.•.• Primer teniente.•••
IZona militar de Mamesa ....•••.•.•. Otro .•••.••••••..•

I
Cua~r~ reclutaJl~ient? de Santa Coloro!l Otro ..••••••••••••
RegImIento InfanterIa de Albuera .••• Otro ..•..•..•••..•Ildem ~d. de Aragón '" Otro .
ldero Id. Reserva de Reus...•..•..••• Otro•.•..•...•••.•
ldem id. de Tortosa ....••.•.•••••.•. Otro •••..•....•. , ..
ldem id. de Almansa Otro .
ldero Infantería de Luchana .......•. Otro .•....••..•••.

. ldero Reserva Ca.ballería núro. 4, •.••• Capitán•.•.•..•.•.
".~ ldero Infantería ~e Navan~a..•...•••• Primer teniente....

". Cuadr~ ¡;¡ec1utarolento de 1. remp. • . . .. Otro .•••••••.•..•.
-cilh;,~'a:;.1. '.'0. r~,n n.,..a, U(, 'ViUafrau(JlI del

anadés ..•...•.....••••..•..•. " Otro .•.•••.• ' ••.••
Idem íd. de Jlilataró ....••.......••. , Otro .•.•...•...••.
ídem Q.aballería del Príncipe •......• Capitán...: •.....•
Idem '11. de Albuera ......•......... Pnmer telllente...•
Batallón Ca'Zadores de Alfonso XII .. , Otro ...•.•........

Ad .. t .. M·l·t íOficial 2.° .
mInIS raclOn 1 l al' .•••..•.•••... ¡Otro.. '.' .

. 4.° regimiento Divisionario ..••••.•.. Comandante....••.

\

Ingenieros •• , Maestro de obras .

Jurídico Militar .•..•..•........••.. Auxiliar •••••..... , " Joaquín Laguier VUIavechia ....
1.er regimiento Artillería MOlltaña•••. Comandante....... ~ Hamón Barnola..••••.••••.•...

,l -= _. ..- .._.
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10 Y 11

10 Y 11
10 Y 11

Barcelona á ídem íd., en íd.
A Ma:nreslI. á idem id., en íd.
A Gerona y Santa Coloma á ídem íd., ~n íd.
A Tarragon>t á ídem id., en íd.
A Gerona y Figueras á idem íd., en íd.
A Tarragona y Heus á ídem íd., en id.
A l'arrl1.gona y Tortosa á idem íd., en id.
A Lérida á ídem id., en íd.
A Lérida á ídem íd., en íd.
A Tli.rra.gona á idem íd.) en id.
A Manresa y Tarragona á ídem id., en íd.
A Lérida á ídem id., 0n~.

A Villafranca del Panadés á idem Id., ....
A Mataró á ídem íd., en íd.
A Villafranca del Panadés á ídem id., en íd.
A Tarragona á ídem id., en íd.
A O1ot Y Gerona á idem id., en íd.
A Gerona á idem id., en íd.
A Gerona á ídem id., en id.
A Lérida como juez instructor. ,
A Conaliglell, Vich y Hostalrich á pasar revista de edificio!! mi

litares.
A Zaragoza por dos veces á asesorar consejo de guerra.
A Gerona á formar part/¡ de la junta para el tanteo del arma·

mento del Castillo de Jan Julian.

AzcÁRRAGA
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2$ febrero 1~92
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D. O. núm. 45

INDUL'lIOS

6.& SECCIÓN

Ex.cmo. Sr.: lJ1n vista de la instancia pri')movida por
el confinado en el penal de Ceuta Juan Párez Díaz, en súpli
ca de indulto del resto de la pena que extingue de catorce
tl~OS de reclusión militar, á. que por revisión y conmutación
quedó reducida. la que le Íué impuesta en ese distrito el 30
de julio de 1880, por el delito de maltrato al cabo de su
compañia; y teniendo en cuenta la buena conducta obser
vada por el recurrente duranto los doce años que lleva ex
tinguiendo su condona, el Rey (q. D. g.), y en IIU nombro la
Reina Regente del Roino, oído lo expuesto por V. E. en 23
de diciembre último, ;¡ de acuerdo con lo iaformado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 17 del corriente
mes, ha tenido á bien acceder á IJU petición.

De real orden lo digo á Y. E. para eu conocimionto J
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1892.

AZCÁRRAG:\-

Señor Capitán general de Cataluña.

Señoree Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
Comandante goneral de Cauta.

-~--

RESERVA GRA'lIUlTA

9.& SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento de lae reservas especiales del Cuerpo de Ingonie
l'OS, en la actualidad oficial de quinta clase de la Secretaría
del Instituto de segunda enseñanza de Lérida, D. Claudio
Puente y Sáinz, en súplica de que se ie conceda el emple'o
d9 segundo teniente de)a Reserva gratuita, el Rey (que Dios
guarde), y fin su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien acceder á la petición del interesa:1o, con arroglo
á lo dispu6!to en el arto 2. 0 del real decreto de 16 de di
ciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. .Ma·
drid 26 de febrerq de 1892.

AzcÁRRAG4.

Señor Capitán generAl de Cataluña.

&ñores Inspectores generales de Ingenieros y Admini~ra

ción Militar.

- ......
:RESIDENCIA

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de división D. Manuel SánehoE Mira, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), s{'
ha servido autorizarle para que fije su residencia en esa cu
pital en situaci1n de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de fe1)rero de 1892.

AzcÁRRAGA
Señor Oapitán general de Andalucía.

Señor lnsp'ector general de Administraoión .Militar.

Excmo. Sr.: Acccdiendo á lo solicitado por el general
de división D. Manuel Fernández 4e Rodas y Guerrero, Su
Majostad la Reina Regente del Roino, en nombro de su
Augusto Hijo el Rey (q.D. g.), se ha scrvido autorizarle para
quo fije su residencia en Antequera en situación de cuartel.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guard~ á V. E; mucholi uñas.
Madrid 26 do febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán goneral de Granada.

Señor Inspector general do Adminil!ración !tIilihr.

-----<X><l>-

1txcmo. Sr.: En vista de lo manifestado. por V.'E. á
eRte Ministerio, on su oficio de 15 del mes actual, la Reina
Regento del Heino, en nombre de IOU Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), so ha servido alltorizar al general elo división do
la Sección de Reserva del Estado !flayor General del Ejér
cito, Don Vicente Beleña y Yanguas, para que fije su residen·
cia en ~sa capital.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
finefl consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos añ03.
]vIadrid 26 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

eoñor Capitán general de Castilla l..t Vieja.

Señor Inspector general de A~aeiónMilitar.

):Jl;Cmo. Sr.: Accedit:ndo á lo ...licitado por el genoral
de brigada de la E'ección do ReEena del Estado Mayor Geno
l'lÜ dol Ejército, D. Domingo Fernindez é Imber!, la Reina
Regente del Reino, en nombre de ~ AugUilto Hijo el Roy
(q. D. g.), se ha servido autorizmie para que traslade su
reside-ncia desde Ciudad Rodrigo á eRta corte.

De real ordon lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines eonúgulentes. Dios guardo tí. V. E. muchos años.
:Madrid 26 de febrero de 189.2.

AZCÁ>iRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señoros Capitán general dQ Castilla la Vieja é Inspector ge
neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: Accediúndo a10 ~ol¡dtfdo por el general do
brigada de la Sección de Reserva del Edado Mayor general
del Ejército, D. Juan Pérez CascóIl, la TIeiJ¡u R(gento del
Reino, en nombre de su Augu,;to Hijo 01 Rey (q. D. g.), E'e
ha servido autorizarle para que fije su residencia en Málaga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mad:dd.26 de febrero de 1892.

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán genoral de Extremúlura.

Señoril Capitan general de Granada é Inspector gE'neral do
Administración Milital'. .

Excmo. Sr.: .En vista de lo manifostado por V. E. a
este Ministerio en comunicación de -16 dol mos aCGual, la
Reinlit Regente del Reino, en nomBro de. su Augusto Hijo el
Hey (C}. D. g.), se ha servido autor~!lr al general do brigada
Don Bernardo García Veas, para q.Q"e fije su rei'idencia en
Palencia en situación de cuartel. ';:"

D~ roal orden lo digo á V. ]~{pªnl !3t.:\ conoci:m,iento y..
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AZCÁRRAGAAzCÁnllA.r.; A

V. E. muchos años. 1dcinúr; ofeetus. Dios gua¡'dc á V" E. 1TIuéhos años. Ma-
I \1 ritl 26 de febrero (le 18\)2. .

fines comiguientes. Dios fT::.rdo á
Madrid 20 <.le febrero do lSDJ.

Señor Capitán general do Cu;tiEa.la Vieja.

Señor I!lspoetor genoral do Administración Militar.
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Inspector general de Administración Militar y Pro
Vicario general Castrense.

V' SECCIÓN'

SUPERNUMERARIOS

~.-

"

7.a SECCIÓN

---'l.~_,,$ _

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de la Isla.de Cúba.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: En vista d~ la comunicació~ que, con fe
cha 16 de diciembre último, dirIgió á.v. E. á este Ministe
rio, cursando instancia, del primer teniente de Ínfantería, Don
Manuel Fernández Sánchez, en súplica de que se le conceda
pasar por un año á situaoión de supernumerario sin sueldo,
con residencia en esaisla, el Rey (q. D. g.), yei1 su nom
bre la Reina Regente del Reino, en virtud de lo prevenido
.,{ln el real decreto de 5 de agosto de 1889 (e, L. núm. 362),
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente,
que fué buja en ese distrito por real orden de 15 de enero
último (D. O. núm. 11); aprobando,' al mismo tiempo, que
V. E. le haya autorizado para residir en esa Antilla en la
situación solicitada, hasta la resolución ele la referida ins
tancia, autorizando al citado oficial para residir en ese dis
trito, sin goce de sueldo. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efect{)s. Dios gum'de á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1892.

RETIROS

3.& SECCIÓN

6. a SECCIÓN

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y on su nombre la Rei
na Regento del Reino, se ha servi ]0 aprobar la disposición
de que V. E. da cuenta en escrito ele 11 del corriente mes,
de haber autorizado al confinado cumplido Miguel Romero
Moreno, para fijar su residencia on esa plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1892.

--.._09 .....__--

Señor Comandante general de Ceuta.

AZCÁIUtAGA

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad señalada para
el retiro, el segundo teniente de la Comandancia de Barlle
lona de ese instituto, D. DOi'oteo Fernández Gómez, que de

. sea fijar su residencia en Talavera de la Reina (Toledo), el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disQonor que el referido oficial sea baja,

. por.:fin del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; expi
diéndole el retiro y abonándosele, por la Delogación de Ha
cienda de la citada provincia, el sueldo provisional de 14.6
pesetas 25 céntimos mensuales, interin el Consejo Supremo
de Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan; á cuyo efecto se le re
mite, con esta fecha, la hoja de servicios' del intel'esac1o.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectol'l. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

.26 de febrero de 1892.
AZCÁltRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y nrarina,
Capitanes generales de Cataluña y Castilla la Nueva é Ins
pector genGlral de Administración Militar.

-.-
SUJ¡1LDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

7.11. SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia quo V. E. cursó
á este Ministerio-, en 10 de septiembr@~último, promovida
por el capellán plhroco castrense del regimiento Infantería
de la Habana de ese distrito, D. Rafael Pal y Visa, en súplica
de que se le conceda el sueldo del empleo superior inme
diato, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección
General de AdministraoiQn Militar y por el Vicariato Gene
ral Castreme. y teniendo en cuenta lo preceptuado en las
realesórd{¡nes de 30 de diciembre de 1879 y 8 de noviem·
bre de 1889 (D. O. núm. 248), se ha servido acceder á lo
solicitado por el recurrente.

De real orden lo digo á V. E..para su conocimiento y

. Excmo. Sr... En vista de la comunicación núm. 4.44-1,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 18 de enero próximo
pasado, dando conocimiento de haber expedido pasaporte
para regresar it la Peninsula, á D. Clodoveo de Molins y San
ta Cruz, á petición de su padre el general de bl:igttda D. Fe·
derico de Molíns, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino; ha tenido á bien aprobar la determi
nación de V. E., por hallarse comprendido elinteresado en
el aTt. 11 de las instrucciones circuladas por real orden de
7 de noviembre último (C. L. núm. 426).

De la de S. M. lo digo á V. E para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 ele febrero ele 1892.

kWÁRRAGA

Señor Capitán general do la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia
é Inspector general d~ Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación ql;J.e V. E. di.
rigió á este Ministerio, en 12 de diciembre último, dando
conocimiento de haber-expedido pasaporte para Puerto Rico

..
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á D. Adriano López Pardo, á petición de su padre el tenien
te coronel de Infantería de aquel distrito, D. Adriano Ló·
pez Murillo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación
de V. E.; debiendo disfrutar el interesado los beneficios
que para estos casos otorga la real orden de 14 de enero de
1886 (C. L. núm. 7).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de febrero de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

.Señores Capitanes generales de la Isla de Puerto Rico, Anda·
lucía y Burgos é Inspectbr general de Administración Mi
litar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación mlm.4.420,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 16 de enero próximo
pasado, dando conocimiento de haber expedido pasaporte,
para regresar á la Península, á D.a Florentina Alonso Sán
choz, y un hijo de menor edad, á petición de su esposo el
capitán de Infantería, D. Juan Salís Pérez, el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien aprobar la determinación de V. E., por hallarse
comprendidos los interesados en el arto 11 de las instruc
ciones circuladas por real orden de 7 de noviembre último

.(C. L. núm. 426).
De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás' efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, B:urgos y Galicia
é Inspector general de Administración Militar.

..
"

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 14 dQ enero próximo pasado, promovida
por D.a Leonor M'endiboure Llibre, viuda del primer teniente
de Infantería, D. Ferreol Vidal Mareé, en súplica de que le
sea abonado el reintegro del pasaje que satisfizo de su pecu

.lio, para sí y 5US hijos, al regresar desde la Península á e~a

Isla, el Rey (q. D. g.), Yenl!lu nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido desestimar la petición de la. interesada,
una vez que no efectuó el viaje á esa Antilla en buque de
la Compañía Transatlántica, requisito indispensable, según
la legislación vi~ente, para que se pueda hacer el abono.de
los pasajes de referencia;

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero dQ 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-

ZONAS NLÉUICAS

g.a SEccr,ON

Excmo. Sr.: En vista do lo expuesto por V. E., en 9 del
corriente, al remitir la ins~anoiapromovida por D. Raimun
do Beuzal Espejo, en súplka elo autorización para explotar
un terreno laguenoso en La zona de la plaza de Cartagena,
y regularizar un trozo de éste para tránsito de carruajes, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder al permiso que se solicita) bajo las
condiciones siguientes:

1.a Los trabajos para la explotación de la laguena, se aje
cutarán á roza abierta, no rormando hondonadas, sino en ta
ludes muy suaves, y los productos de la explotación se dis
pondrán de modo que no ciorren ocultaciones á los fuegos
del recinto ni á los del Castillo de Galeras.

2. a La falta de cumplimiento de la cláusula 'anterior,
una vez advertida y hecha presente la infracción, de no re
mediarla inmediatamente, se considerará caducada la con
cesión.

s.a Para el establecimiento del camino de carruajes que
se solicita, no podrá modificarse la elltructura y relieve dol
terreno, pudieudo únicamente regularizarse éste en aquellos
puntos en que se considere indispensable para facilitar el
tránsito; y
·4.a Las obras cuya concesión se otorga, quedarán suje

tas, en todo tiempo, á las prescripciones vigentes sobre edi
ficaciones eB. laa zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos año~. Ma
drid 26 de febrero de 18g2.

AZCÁRRAGA

k;eñor Capitán generAl da Valencia.

z

CIRCULARES Y DISPOSICIONES. .
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

LICENCIAS

INSPECCIÓN GENERAL DE CABALLERIA

Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están
conferidas por órdenes vigentes, y en vil'5ta de la instancia
que, acompañada del correspondiente certificado facultati
VO, promueve á mi autoridad el alférez alumno de la Aca
demia de Aplicación de Caballería, D. Antonío Pina Cuenca,
he tenido á bien concederle un mes de licencia por enfermo
para esta corte.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de febre
ro de 1892.

Prendergast

Excmo. Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmas. Señores Capitanes genemles de Castilla la Nueva y
Castilla la Vieja y Señor Coronel Director de la Academia
de Aplicación y Escuela de Equitación.

IMPRENTA Y LITOGRAFíA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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SECCION DE ANUNCIOS
OBRAS EN VENTA EN LA AD~fUNISTRACI6N DEL « DIARIO OFICIAL»

y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo

ESCALAFÓN DEL "ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
yE~LALA~ DE LO~ LORONELE~ DE LAS ARMA~J LUERPOS EIN~TITUTOS EN~1.° DE ENERO DE 1892

Terminada ya la impresión y tirada, 1>ueden hacerse los pedidos y remitir su importe al AdmInistrador
del Diario Oficial y Colección Legislatí'oa.

También se hallará de venta en casa de los señores Viuda é Hijos de Fernández Iglesia~" Carrera de
San Jerd'ti.imo, la, almacén de papel y objetos de escritorio.

Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Colección Legislativa. del año 1875, tomos r.o, 2. 0 y 3.o, á 5 pesetas uno.
Idem íd. de 1876, 1886, 1-887, 1888, 1889 Y 1890, á 10 pesetas uno.
Formularios para la práctica del Código de justioia Milita.r, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).

Oartilla. de la.s leyes penales del Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Milital', por el auditor de
guerra D. J.avier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las dases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la lj.e 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos 1;1 oCarfJla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirigirse, directaro.ente al Jefe del mismo

ANUARIO MILITAR DE ESPANA
PARA. EL AÑO DE: 1892

Se halla de venta en este Depósito al precio de 5 p~sebs el ejemplar.

Hoja. de estad.ístioa oriminal y los sei13 estados trimestrallJs números 1 al 6, á o' 25 pesetas cada uno.
Escalafón general y Regbmento de la Real ir :Militar Ord.en d.e San HermenegildQ.-·Precio l' 25 pesetas

el ejemplar. o

Reglamento de gl'l'Jndes ma.niobras y de ejercioios r'reparatorios para la.s mismas en tiempo de paz.-Precio
0'50 pesetas.

Reglamento de Transportes militares por ferl'oo?,l'ril, puesto en vigor por real decreto de 24 de marzo
de 189I.-Precio, 1 peseta. o

Contratos celebr.~dos entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pesetas.
Oódigo de Justicia Militar.-Precio 1 peg,eta el- ej emplar. .
Historia del Aloázar de 'roledo, por D Francisco Martín Arrúe y.Q. Eugenio de Olavarría y Huarte.

-Precio 6 pesetas. .

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han° de ilustrar la Narración de la Guerra car
lista de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adqpieran
co~cciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y L."ataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: ...Vañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de I{artea.-Valle de Somorrostro.-. Valle de S0l'uerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la Reina..-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Tr-eJ1iño.-Chelva.-Berga
{bis).-Castellfullit de la Roca.-Castellar de Nuch.-..lIonte E....,l:quilli,:.--San Esteban de Bos.
'ralle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Ar:cs¡'¡?,g" .-Puerto de Urquióla.
8atalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de GWlrdiol,:J,.-,·o-r-.:stdla.-Puigcerdá.-B'li
'Yo"'ldo.-()¡·io.-Guctaria.-Puerto de Otsondo (valle del Bartán) y Datall;¡, de .i.Vontejurra.
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Mapa znilitar itinerario de España.-Se hallan de venta, iradas en tres colores, y
al precio de 2' 50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales j as q~e, en orden de co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, l.:spectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz.·
'-:iudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Ptas.Cts. Ptas. el/¡.

Mapa it~erario militar de España (hoja).••.... , . " ., .. , . . . .•. • !'50

ldem mufil de España y Portugal, escala,ñOO~()()()"""""'" !2'OQ

ldem deltata ~ ! 0'00
ldem de Frafi;ia........................... Escala 5'00
ldem de la TU!'IJ.uia europea................ LOOO.OOO 10'00

ldem de la id. AS'>ática, escala'l.85~.OOO""""""""""'" 3'00

ldem de Egipto, esc?Ja'500~OOO"'"'''''''''''''''''''''''''' 1'00

Idem de Burgos, escala,!oo~ooo"""'" 7'00

Idem de España y Portugal, escala, ~ 0001881. . . . . . . . . . . . . . !'OO
L .

Mapa itinerario de las Provincias Yasccnga· \
das y Navarra........................... ~'oo

ldem id., de id., id., id., estampado en tela•. , 3'00
!dem Id., de Cataluña.. 2'00
ldem íd., de Andalucía..................... 2'00
ldem id., de id., en Lela........ .. . 3'00
ldem ;d., de ?ranada , Escala __l_ 2'00
Idem Id., de Id., en tela { '500 000 3'00
Idem íd., de Extremadura " ....•..•.... \ . l'50
ldem id., de Yalencia. , .. ·oO... 3'00
lclem Id., de Burgos :... 2'00
ldem Id., de Aragon................. %'00
Idea Id., de Castilla la VieJa... 3'00
dem Id., de Galicia... .•.• 2'00

Mapa de Castilla la Nue-..a (U hojas)~ , 3'00

Plano de Burgos \ - !'OO
ldem de Badajoz , 'J' 'il'50
Idem de Zarago¡o;l. .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. . E al.l ~'50
ldem de P~mp!ona " . . . . . . . . . . . . . . sc a, 5.lA."l() ~'oo
ldem de Nalaga oO , 3'00
ldem de Bilbao ..................•.....•. ~'OO

Carta itineraria de la Isla de L11z6n, escala, 'U'All1'lO ........ ". . 10'00
uvv.JU

Atlas de la Guerra de Africa , '" !WOO

¡~:: IT,lt~IJ~ ~~~.~~~~~~.c!~: .l..~ ~~.L~~~~.'\ ~:&l
ldem id., 3.' id -.. ti) 2'00
ldem id., 4" Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .Ii,'Oü
Idem íd , 5.' id .. . . . .. . . . . . .. . . . . .. .. . . .. . (roo
Itinerario de Burgos, en un tomo............................. 5'00
Idem de las ProYlDcias Vascongadas, en id.................... 5'00
Relación de los puutos rie etapa en las marchas ordinarias de

las tropas................................................. 4'00

TÁCTICAS DE l1'O"AI'ITI:RÍA Al'I!.OUDAS POR REAL DECRETO DE 5 DE JULIO DE 1881

Instrucción del recluta....................................... 0'75
Idem de sección J compaflia - '" .oO............. 1'W
Idem de batallón. . . . . . . . .. 'il'OO
Idem de brigada ó regimiento. " ...• _ '" . " .•....• 2'&')
llemoria general.. . . . .. .. ... . . . .. .. .. . . . .. . .. .. . . .. . . . . . .. ... O'ISO
Instrucciones para la enseñanza del tiro con carga reducida. . . 0'l5
Reglamento provisional de tiro ..........•.........•......... , 2'00

TÁCTICA. DE CAIlALLnfA

Instrucción del !~cluta á pie r á caballo. . . . . . . . . . . . . . . .. - . . ! '00
Idem de la seCClon y escuadron ". . . . ! 'DO
Idem de regimiento ~ 1'00
ldem de bri(iada y división. . . . . . . . . . .. .. .. .. .. . .. . . . . . . 1'00
Bases de la mstrucción _ :. . . . .. .. . . .. . . . . . 0'50
Tomo I1l de la tacHc~ de Artilleria . _. . .. . . .. . .. . .. ... . .. .. .. . 2'00

(1) Corresponden los tomos JI, IlI. IV, V YVI de la Hist,()ria de la Guerra
de la Independoncia, oue publica el Rxcmo. Sr. General D lose a Óill<lZ de 11 r·
'¡eche; lOil pedillo~ se sIrven en e~t e D~pó~lto .

Memoria de este DepósIto sobre organizacion milItar de Espa-
ña, tomos 1, 1I, 1VYYI, cada liBO ..

Idero tomos V y VII, cada uno .
rdem id. YIII .
Idem id. IX - ..
Idem id. X ...•.......•...............•••••.••••••••••.••••••
ldem id. XI, XII y, XIII, cada uno ....................•........
LIbreta del habilItado de ejercIcio de l889-~ .......•..........
rdem de ejercicios anter.iores ..
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real~n

de ~ de febrero de i879 ' . l1I{' ..
Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los individuo9 de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el servicio militar, aprobado por real orden
de l.ode febrero de i879 ..

Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de 30 de octubre de iS78 " .

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real order
delO de m:ITZO de 1866. . .............•....•••.....•.•...••

Idero de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo •....•...
ldem de reserva del Cuerpo de Sanidaa Militar, aprobado por

Teal orden de U de marzo de 187~L ..
Reglamento de ¡as músicas y charangas, aprobado por realor-

den de 7 de agosto de !875 .
Idem reiativo al pase y ascenso de los jefes y ofiCIales a los

ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de LO de
marzo de 1867 .

Idem para la redacción de las hojas de servicio..•.............
dem para el régimen de las bibliotecas.....•.................

Reglamento para el servicio de campana , , .
Idem provisional de remonta ..
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó írrespon-

. sabilidad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc .
Idem de Hospitales militares , ',' ..: ' .
[dem ¡;ara el personal del MaterIal de Ingemeros .
Idem ae indemnizaciones por servicioi especiales o comiSIOn6lS

exLraordinarias .
Ley de pensiones de viudedad yorfandad de!6 de junio de 1864

y 3 de agosto de 1866..•...... , . . .. . ......•...........•.•.•
ldem de los Tribunales de guerra ..
Idem de Enjuiciamient{) militar - .
Leyes Constitutiva del Ejercito, Orgánica del E. M. G. Y de pa-

ses a Ultramar " ....•
Revlsta Militar EspafJ.ola, tomos r al XYI mclusive, t:ada uno .
EsLados de esta4.istica criminal militar _ .
Estados para cuentas de Habilitado, uno..............•.... '"
InstrUCCIón para trabajOS de camIJo" ..
Instrucción para la preservación del cólera '" '"
CarLilla de uniformidad del Cuerpo de E. M. del Ejército•.....
La Higiene militar en Francia y Alemania , .
Directión de los ejércitos; exposición de las funciones del E. Y.

en paz y-en guerra, tomos I yn .
Diccionario de legislación miliLar, por Muniz y Terrones .
Tratado elemental de astronomia, por Echevarria "
Gu¡,rras irregulares, por J. L Chacon (dos tomos) .
Compendio teórico práctico de topografía, por el teniente coro-

nel comandante de E. M., D. FederICO MagalIanes .
InfO'fm"s sobre el ejército alemán, por el General Barón de

Kaulb,'1rs, del ejército ruso; Lraducida de",la edición francesa
'001' el capitán de Infanteria D. Juan SerI'ltno Altamira.....•.

El\Dibuja,ute militar.: ..
Estudio de las conservas alimenticias .
Reglamento de Contabilidad (G. Pa1Jete) .
Libro Mavor. " .
Idem Diario ................•. : .
Idom de Caja : : .
ldem de Cuentas de caudales, . ..
Libretas de habilit-t'do (ejercicio iS!lO-91) ...................••
Pases para las Cajas de recluta (el 100) ..
Idem para reclutas el' Depósito (ll.l.) ..•........................
Idem rara situación dl' licencia ilimitada (reserva activa) (id .).
Idem de 2.' reserva (id.) ' _..
Ucencias absolutas por cumplidos y por inútiles (ld.l .
EstUl1io sobre la resistencia y estabilidad de los edificios iome-

tidos ~ huracanes y terre;110tos, por el general C€rero .
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Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio ó en carta particular, según 19s casos, al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que .los gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni depéndendas, más que en los
morosos de pago, según prcvicllc el urt. 1¡ C:.:-l rcglnmento vigente, y que los pagos han de hacerse sin
quebranto de giro.

i'To existen en este estrJ)lcdmicntt) n,as '::Dras ni impresos que los anunciados en este catálogo


